
Núm. 27.—Domingo 15 de Agosto de 1875.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im
prenta de la Casa-Hospicio do Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincia!.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de loa 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.
■ -

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y (fesde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto ele 28 de 
Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al íil l I de cada año económico.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Re y  (Q. D. G.) y la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias continúan sin 
novedad en su importante salud.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(Gaceta 13 de Agosto de 1875.)

REALES ÓRDENES.

Remitido á informe de la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado el expediente pro- 

o a í^^ ñor José Moreno Martínez, alzándose del
'la Comisión provincial de Albacete, por 

el -=c le declaró soldado del actual reemplazo 
por el cupo de Montealegre, la expresada Sec
ción ha emitido en este asunto el siguiente dic- 
támen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el re
curso de alzada promovido por José Moreno 
Martínez, quinto por el cupo de Montealegre en 
la reserva del presente año, contra el fallo de la 
Comisión provincial que le declaró soldado.

Alegó este mozo mantener á su padre pobre é 
impedido: el Ayuntamiento dispuso se reconocie
ra á este, y declarado inútil, quedó exento el hi
jo. Llamado ante la Comisión provincial, so le 
sometió á dos distintos reconocimientos, y como 
en uno y otro se le estimase apto para el traba
jo, aquella Corporación revocó el fallo del Ayun
tamiento y declaró soldado al reclamante, con 
cuyo acuerdo está conforme el Gobernador de 
la provincia.

Con estos antecedentes:
Vistos el caso l.°, art. 76 de la ley de 30 de 

Enero de 1856 y el 3.° de la circular de 3 de 
Agosto último:

Vistos el reglamento de 26 de Mayo de 1874 
y el decreto de 10 de Febrero de 1875:

Considerando que no consta en el expediente 
que la Comisión provincial de Albacete enten
diese en la excepción alegada por José Moreno 
Martínez en virtud de la revisión que el art. 88 
de la ley establece, y en cuyo único sentido po
día entender de ella:

Considerando que la citada regla 3.a de la 
circular do 3 de Agosto último declara definiti
vos los fallos de los Ayuntamientos si no se re
claman en tiempo y forma, en cuanto no pmw
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den ser modificados respecto á la aptitud física i 
de los mozos:

Considerando que el reglamento de 26 de Ma- I 
yo de 1874, antes citado, sólo reservó para las ■ 
Comisiones provinciales los reconocimientos de 
los expresados mozos, lo cual da á entender 
que los Ayuntamientos continúan con la facul- ¡ 
tad de reconocer tanto á los padres como á 
los hermanos impedidos de los que alegasen 
excepciones, sobre cuyo extremo no cabe duda, 
visto lo terminantemente dispuesto en la regla 
3.a de la circular de 3 de Agosto de 1874 y en el 
citado reglamento de 26 de Mayo del mis
mo año:

Considerando que no habiendo sido reclama
do el fallo del Ayuntamiento, este fué definiti
vo y causó por lo tanto estado:

Considerando que esto no obsta para que la 
Comisión provincial pueda en su dia revisarle, 
según lo dispuesto en el art. 88 de la ley, si no 
se cubriese el cupo:

Considerando que la circunstancia de haber 
sido declarado soldado el mozo en cuestión por , 
la Comisión provincial pudo perjudicar, si los ' 
hubiere, á los llamados en segunda y tercera 
edad para completar el cupo de dicho pueblo, , 
por cuya razón debe ponerse en conocimiento 
de los mismos el fallo del Ayuntamiento por si । 
quieren hacer uso de su derecho dentro del ¡ 
tiempo legal:

La Sección es de dictamen:
l .° Que procede declarar ejecutivo el fallo 

del Ayuntamiento.
2 .° Que la anterior declaración no priva á la 

Comisión provincial de la facultad de revisar el 
fallo del expresado Ayuntamiento, si llegase el 
caso previsto en el art. 88 de la ley.

Y 3.° Que si hubiere interesados en la se
gunda y tercera edad por dicho cupo, debe no
tificárseles el fallo de que se trata, para que, si 
lo creen oportuno, puedan hacer uso del dere
cho que les conceden las disposiciones en que 
se los llamó á cubrir los cupos del reemplazo de 
70.000 hombres.»

Y habiendo tenido ú bien S. M. el Rey 
(Q. 1). G.) resolver de conformidad con el prein
serto dictamen y mandar que esta resolución se 
publique para que sirva de regla general, de 
Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 3 de Agosto de 1875.—Romero y 
Robledo.—Sr. Gobernador de la provincia de Al
bacete.

. Pasada á informe de la Sección de Goberna

ción del Consejo de Estado la comunicación diri
gida por V. S. á este Ministerio en 23 de Febre
ro último, trasladando una consulta de la Comi
sión permanente de esa provincia sobre si deben 
ó no cubrir plaza por el cupo de sus pueblos los 
mozos responsables á la tercera reserva de 1874 
que no hayan sido incluidos oportunamente en 
los alistamientos respectivos, y que se hallen 
por tanto comprendidos en la disposición 3.a de 
la circular de 26 de Agosto de dicho año, la ex
presada Sección ha emitido en 13 del mes pró
ximo pasado el siguiente dictamen sobre el 
asunto:

«Excmo. Sr.: La Sección se ha enterado de 
la consulta elevada al Ministerio del digno car
go de V. E. por la Comisión provincial de Cuen
ca, en la cual se pregunta si los mozos de la 
tercera reserva de 1874 reclamados y que no se 
presentaron á ser alistados dentro de los ocho 
dias que marca la disposición 3.a de la orden de 
26 de Agosto del mismo año, para que pudiera 
tener lugar el sorteo supletorio de que habla la 
disposición 4.a de la misma, deben figurar con 
los números primeros y anteriores al que obtuvo 
en el sorteo ordinario el núm. l.°, ingresando 
desde luego en Caja por el cupo correspondien
te, en razón á estar declarados soldados por la 
disposición 2.a de la citada orden, al ser consi
derados como desertores.

Vista la mencionada orden:
Considerando que en el mero hecho de no ha

berse presentado á ser alistados dentro del tér
mino de los ocho dias los mozos á que se refiere 
la consulta, quedaron inmediatamente declara
dos soldados desertores por disposición legal:

Considerando que, no habiendo tenido lugar 
sorteo con respecto á los mismos, nadie se halla 
sirviendo por ellos en el ejército, y no hay razón 
legal para que cuando ellos ingresen en el ser
vicio se dé de baja á número alguno:

Considerando que, no habiendo sido tampoco 
incluidos en el alistamiento, no fueron tenidos 
en cuenta para repartir el cupo que á los res
pectivos pueblos correspondía llenar;

La Sección opina que los repetidos mozos no 
deben figurar con número alguno anterior ni 
posterior al del que en el sorteo ordinario obtu
vo el primero, puesto que no son llamados á 
cubrir cupo por los diferentes pueblos en que 
debieron jugar su suerte de soldados.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo pro
puesto en el preinserto dictamen y mandar que 
esta resolución se publique en la Gaceta para 
que sirva de regla general en casos análogos, 
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de Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 5 de Agosto de 1875.— 
Romero y Robledo.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Cuenca.

SECCION SEGUNDA.

bOBIEBNO DE LA PBüVlNCD DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

En el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, núme
ro 20, correspondiente al martes 3 del actual, 
se encuentra inserto el Real decreto de 31 del 
finado Julio, por el que se dispone la formación 
del empadronamiento quinquenal, según lo pre
venido en la ley municipal de 20 de Agosto de 
1870. Próximo el dia para el cumplimiento del 
expresado servicio, encargo á los Ayuntamien
tos de esta provincia la exactitud en su desem
peño dentro del plazo que previene el expresa
do Real decreto.

Zaragoza 14 de Agosto de 1.875.-^-El Goberna
dor, Juan Navarro de Ituren.

SECCION CUARTA.

miXISTBACION KCOMMICA DE LA PHOVINCIA DE ZABAGilZA.

Dispuesto por Real orden de 17 de Julio pró
ximo pasado, comunicada por la Dirección ge
neral del Tesoro público en .4 del actual, que 
á todos los individuos de clases pasivas se les 
incluya en nómina tan luego como se les con
signe el pago de sus haberes sobre las Cajas 
de las Administraciones económicas, con el fin 
de que no sufran retraso en el percibo de los 
mismos, es de absoluta necesidad para el exacto 
cumplimiento de dicha Real orden, que todos los 
que tuvieren reconocidos sus derechos pasivos 
y consignado el pago sobre la Caja de esta Ad
ministración, se presenten en la Intervención 
de la misma al respectivo negociado á identifi
car la personalidad y exhibir la documentación 
que justifique la opcion al mencionado derecho, 
sin cuyos requisitos no se les podrá incluir en 
la respectiva nómina.

Lo que se publica en este periódico oficial pa
ra noticia de los comprendidos en dicha Real 
disposición.

Zaragoza 11 de Agosto de 1875.—Eusebio 
Hernández.

SECCION QUINTA.

13 .° TERCIO DE LA GUADIA CIVIL.
COMANDANCIA DE NAVARRA.

Subasta.
Debiendo contratarse desde el presente mes 

hasta fin de Abril de 1877 la construcción de las 
prendas de gala, compuestas de casaca, calzón 
de punto y polainas que puedan necesitar los 
individuos de esta Comandancia en dicho perío
do de tiempo, cuya subasta tendrá lugar el dia 
28 del mes actual á las diez de su mañana, en 
la Casa-Cuartel que ocupa la fuerza del Cuerpo 
en esta capital, bajo la presidencia del Jefe de 
la misma, con sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se expresa, los que deseen 
interesarse en la licitación presentarán sus pro
posiciones en pliegos cerrados, acompañando un 
juego de prendas correspondiente, expresando 
por separado los precios de las que se citan; y 
para enterarse del tipo de las referidas prendas 
podrán acudir á las Comandancias del Cuespo 
de cualquiera provincia, donde encontrarán de 
manifiesto.

Pamplona 5 de Agosto de 1875.—El Coman
dante primer Jefe accidental, José Ríos Canales.

Pl ie g o de condiciones por el que se sacan á públi
ca licitación desde el dia de la fecha hasta fin 
de Abril de 1877 las prendas de casaca, callón 
de punto y polainas, que constituyen la gran 
gala de los individuos del Cuerpo.
1 ,a La contrata se celebrará en pública lici

tación, prefiriendo al postor que se encargue de 
la construcción de dichas prendas ofreciendo 
ventajas en los precios y calidad de las mismas. 
Los licitadores presentarán en el acto de cons
tituirse la Junta sus proposiciones en pliegos 
cerrados y un juego de las prendas que deben 
contratarse, para poder apreciar por dicha Jun
ta las de mejores condiciones en todos concep
tos, cuyos pliegos se abrirán y leerán á presen
cia de todos. La Junta se compondrá como pre
viene la circular de 29 de Diciembre de 1849, ob
servándose cuanto en ella se previene.

2 a En el acto de dicha contrata se ha de ha
cer constar al que fuese adjudicada, deposite 
como fianza 200 pesetas hasta la terminación 
de su compromiso, cuya cantidad impondrá en 
la Caja de Depósitos ó Banco que pretiera el in
teresado para cobrar sus réditos, perdiendo el 
derecho á reintegro en el caso de rescindirse la 
obligación por su falta de cumplimiento á al
guna de las condiciones. ,
' 3.a Si el contratista residiese fuera de la ca
pital, será de su cuenta y razón poner en ella 
los pedidos que se le hagan, teniendo en la mis

' ma un representante ó encargado á quien ha de 
mandar un cierto número como repuesto de cada 
clase, el que estará obligado á ajustar al cuerpo 
del individuo las prendas que no vengan arre
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gladas sin gratificación alguna, y si dentro de 
los seis primeros meses de uso resultase alguna 
de ellas desteñida, será de su cuenta reponerla 

' sin remuneración de ninguna especie.
4 .a La Comisión de Oficiales que previene el 

art. 12 de la circular de 20 de Diciembre de 
1849,,bajo su responsabilidad, reconocerá y co
tejará con los tipos y con presencia de la'con- 
trata las prendas que entregue el contratista, 
dando á este un documento" firmado por aquella 
que acredite de las que ha hecho entrega, el 
que formará parte de la documentación de la 
cuenta. Las prendas que la expresada Comisión 
juzgare no ser iguales á los tipos, de ningún 
modo serán admitidas.

5 .a Esta contrata no tendrá efecto mas que 
para los individuos de nueva entrada que no 
tengan medios para proveerse de las prendas 
que necesiten, por lo que han de sufrir mensual
mente el descuento que está prevenido ó sea la 
tercera parte de su haber, y para los antiguos 
que deseen tomarlas, el contratista se las facili
tará a los mismos precios que á aquellos, te
niendo entendido que el descuento que sufran 
estos será de 5 pesetas los casados y 7'50 los 
solteros.

6 a El pago de todas las que se reciban del 
contratista se verificará por meses con el des
cuento que se indica en la regla anterior.

7 / La contrata no empezará á regir hasta 
que haya recaído la aprobación del Excelentísi
mo Sr. Director, Coronel, General del Cuerpo.

. 8-a alguno de los que presenten proposi
ciones a la subasta se creyere en el derecho de 
reclamar ó protestar, lo hará de palabra en el 
momento de terminarse la junta, y por escrito 
dentro de las 24 horas desde que se haya efec
tuado el remate, pasado este plazo no se le ad
mitirá queja alguna.

9 . La falta de ■cumplimiento á lo que queda 
estipulado, la de puntualidad en la entrega de 
los pedidos, y el que por ocho veces haya que 
devolvérsele prendas de una misma clase, por
que no sean de las condiciones convenidas, será 
causa de rescindirse este contrato con la pérdi
da del depósito, renunciando el contratista los 
derechos que tenga por pertenecer aquel á car
tas dótales o por otro cualquiera concepto mar
cado por las leyes. 1

10 . Siempre que al contratista se le devuel
van algunas prendas por no estar arregladas á 
los tipos,^tendrá obligación de firmar una acta ' 
con los señores que compongan la Junta revi- 
sora, la que obrará en poder del Jefe de la Co
mandancia.

11. Será obligación del contratista, á quien
se le adjudique, el tener depositados en la Co
mandancia sus tipos por todo el tiempo que 
aquella dure, pudiéndolos recoger á su termi
nación sin retribución alguna por parte del 
Cuerpo.

Pamplona 5 do Agosto de 1875.— El primer 
Jete accidental; José Río s  Canales.

SECCION SEXTA.

Per dimisión del que la obtiene se halla vacan
te la plaza do Médico Cirujano de este pueblo, 
con la dotación de 1.000 reales por Beneficencia, 
por visitar á 33 familias pobres y las igualas qué 
el Profesor agraciado haga con ios vecinos de la 
población. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Sr. Alcalde en el término de 30 
dias, acontar desde la fecha,

Maluenda 8 de Agosto de 1875.—El Alcalde, 
Melchor Herrero.

La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
se halla vacante por dimisión del que la desem- 

I peñaba. Su dotación anual consiste en mil pese
tas, pagadas trimestralmente del presupuesto 
municipal. Los aspirantes presentarán sus ins
tancias al Presidente del Ayuntamiento en tér
mino de 12 dias.

Mequinenza 10 de Agosto de 1875.—El Alcal
de, Pedro Rodes.

El repartimiento de la contribución territorial 
para el año económico de 1875 al 76, se halla ex
puesto al público en la Secretaria de este Ayunta
miento, para que ios contribuyentes puedan con- 
sultarloy reclamar de agravios, por el término de 
ocho días, desde la inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia.

Gasp 11 de Agosto de 1875.—El Alcalde, Bar
tolomé Masip.

Las Secretarias do Ayuntamiento y Juzgado 
municipal de este pueblo, se hallan vacantes5 por 
dimisión del que las desempeñaba; consistiendo 
su dotación en 200 pesetas por la primera, cobra
das del presupuesto municipal, y los derechos de 
arancel las de la segunda. Los aspirantes presen
taran sus instancias al Presidente del Ayunta
miento en término de 15 dias.

Navarduu 11 de Agosto de 1875.—El Alcalde 
Antonio Artieda. '

Hallándose ausente de este pueblo el mozo Ga
briel José Minguez Alquezar, comprendido en la 
Reserva extraordinaria del mismo, decretada en 
18 de Julio de 1874, se cita y emplaza para que 
inmediatamente comparezca ante este Ayunta
miento ó en la Caja de esta provincia.

Letux 8 de Agosto de 1875.—El Alcalde, Ma
nuel Nebra.

-Serias de Gabriel José Mingues Alqueiar, 
nnhS, 28 a™s’,estatu™ baja, ojoa garzos, barba 
miñou V‘ 6 ‘ ° 00 ZOn Corto y á *0
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ADUANA PROVISIONAL DE ZARAGOZA.

VENTA DE GÉNEROS—An u n c io .

Debiendo procederse á la, venta en pública subasta de seis fardos de géneros extranjeros, 
procedentes de abandono y de aprehensión hecha por el Inspector de orden público de esta 
capital D. Manuel Gimeno y agentes á sus órdenes en el pueblo de Torres de Berrellen el 
dia 10 de Junio próximo pasado, he dispuesto se celebre dicha venta el dia 16 del corriente 
y hora desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, en la planta baja de la Adminis
tración económica, y almacén titulado de Comisos: advirtiéndose que la subasta será en pú
blica licitación; que no se admitirán proposiciones que no cubran la tasación de cada lote y 
que el género se adjudicará al mejor postor, cjue deberá satisfacer en el acto el importe del 
género subastado; todo según previenen los artículos 2^3 y 284 de las Ordenanzas de la 
Renta.

Los géneros son, á saber:

Partida 
del 

Arancel.

UNIDAD
según 

comercio.

VALOR 
de 

la unidad.

Pesetas. Cs.

VALOR 
total del gé

nero.

Pesetas. Cs.

143

LOTE l.°

85 metros 50 centímetros tejido de lana cruzado y teñido, en 
tres piezas, con peso neto 14 kilogramos 500 gramos.. Metro. T25 106'87

143
LOTE 2.°

168 metros 75 centímetros tejido de lana llano y teñido, con 
mezcla de algodón, en seis piezas; con peso neto 38 kilo
gramos 900 gramos............................................................ Metro. T25 210'93

143

LOTE 3.°

115 metros tejido de lana cruzado y teñido, en cuatro piezas, 
con peso neto de 20 kilogramos 500 gramos.................. Metro. 1‘25 143'75

143

LOTE 4.®

141 metros 50 centímetros tejido de lana llano, teñido, con 
mezcla de algodón, en cinco piezas, con peso neto de 32 
kilogramos 200 gramos...................................................... Metro. T25 176*87

143

LOTE 5.°

228 metros 85 centímetros tejido de lana llano y teñido, con 
mezcla de algodón, en ocho piezas, peso neto 52 kilogra
mos 200 gramos.................................................................. Metro. 1‘25 286-06

143

LOTE 6.°

86 metros tejido de lana cruzado y teñido, en tres piezas, con 
peso neto de 15 kilogramos 500 gramos.. . ................... Metro. L25 107-50

143
LOTE 7.°

171 metros tejido de lana llano y teñido, con mezcla de algo- 
don, en seis piezas, con peso neto de 38 kilogramos 900 
gramos.................. ................................................................ Metro. 1‘25 213-75
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Zaragoza 12 de Agosto de 1875.—El Administrador, José Hernández de Medina.

Partida 
del 

Arancel. # • . • • * -

UNIDAD
según 

comercio.

VALOR 
de 

la unidad.

Pesetas. Os.

VALOR 
total del gé

nero.

Pesetas. Cs.

LOTE 8.°

145 27 metros paño grueso en una pieza, peso neto 23 kilogramos

LOTE 9.°

Metro. 10 » 270 »

145 23 metros 50 centímetros paño grueso en una pieza, peso neto
21 kilogramos....................... '................... Metro. 10 » 235 »

LOTE 10.

143 473 metros 80 centímetros tejido de lana llano ordinario con 
mezcla de algodón en seis piezas, con peso neto de 24 ki
logramos .................................................. Metro. 0‘50 236‘90

LOTE 11.

143 501 metro 20 centímetros tejido de lana llano con mezcla de 
algodón, ordinario, en seis piezas, con peso neto 26 kilo
gramos........... ............................................ Metro. 0‘50 250*60

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoia.—Pilar.
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 

del cuartel del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que en las diligencias de apremio 

seguidas en este Juzgado á instancia do D. Ma- 
i iauo Sasera y Sabatier contra D. Sebastian Gam- 
bod y D.a Javiera Aguilar, vecinos de Fuentes de 
Ebro, sobre pago de ochocientas veintisiete pese
tas, ochenta y siete céntimos, tengo acordada la 
venta en pública subasta de una casa sita en la 
plaza de la Cruz de la expresada villa de Fuentes 
de Ebro, señalada en el azulejo con el número 
once, que linda por la derecha con la de Mariano 
Cerezo, por la izquierda con la de Francisca Lar- 
royad y Baleuzuela, y por la espalda con huerto 
de la misma Francisca ¿arroyad, justipreciada en 
dos mil trescientas noventa y dos pesetas.

Cuyo acto de subasta tendrá lugar el dia tres i 
de Setiembre próximo viniente á las diez de su 
mañana en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de la Democracia, número sesenta 
y cuatro; adviitiéndese que no se admitirá postu
ra inferior á las dos terceras partes de su tasación.

Dado en Zaragoza á diez de Agosto de mil ocho- ।

| cientos setenta y cinco—Salvador Romero.—De 
su orden, Mariano Moliner.

Zaragoza.—San PaUo.
D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 

cuartel de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito y llamo á la 

persona ó sugeto de la clase de torreros que, en
tre cuatro y cinco de la tarde del 24 de Enero úl
timo, pasó con una caballería mular por el puente 
de San José sobre el Huerva, corriendo y empu
jándole con ella arrojó al suelo y le lesionó en 
una pierna á Manuel Bellido Secil, de 78 años de 
edad, que estaba pidiendo limosna, y también se 
llama á unos caballeros que le vieron y levanta
ron al lesionado, y á cualesquiera otras personas 
que presenciaron el suceso y conocieran al autor, 
para que en el término de nueve dias se presen
ten á declarar en este Juzgado, calle de la Demo
cracia, núm. 62; bajo apercibimiento.

Dado en Zaragoza á once de Agosto de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Luis de Marlés.— 
Por mandado de S. S„ L. Camilo Torres.

Borja.
Cédula de citación.

En virtud de providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia de este partido, se cita á Pedro
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¡ estilo de Codo, con boinas, armados de pistolas ó 
1 rewolvers, sin que consten otras.

Gaspar Forcén, vecino de Fuendejalen, comer- ’ 
ciante ambulante, para que en el término de míe- 1 
ve dias se presente en la Sala audiencia de este 
Juagado para ampliarle la declaración indagato
ria en causa que se le sigue por estafa, bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio que hubiere : 
lugar.

Borja siete de Agosto de mil ochocientos seten
ta y cinco.—El Escribano actuario, Juan Antonio I 
Grávalos.

Calatayucl.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de 
Calatayud y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ma

nuela Liñan, vecina de Zaragoza, viuda de Ra
fael Perales, para que en el término de diez dias, 
contados desde la inserción de este edicto en los 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado 
con el fin de ofrecerle la causa que se instruye 
en el mismo sobre lesión casual y muerte subse
guida del Perales.

Dado en Calatayud á diez de Agosto de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Pablo Reverter.— 
D. S. O., Manuel Palomares.

Pina.
D. Tomás Forcen, Juez de primera instancia de 

ia villa de Pina y su partido.
Por el presente, primero y único edicto se cita, 

llama y emplaza por el término de nueve dias, 
que empezarán á contarse desde el de la inserción 
del presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provin
cia y Gaceta de Madrid, á tres hombres descono
cidos que en la mañana del dia quince de Mayo 
último robaron dos cabados y una yegua en tér- 
id íu o s  de la villa de Fuentes, partida denominada 
la Corona; para que comparezcan en este Juzga
do á responder á los cargos que les resultan en la 
causa que sobre el referido robo me hallo instru
yendo; apercibiéndoles que de no comparecer se
rán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, encargo á todas las autori
dades é individuos de policía judicial, procedan á 
la detención de los tres hombres referidos, cuyas 
señas se expresan á continuación, remitiéndolos 
con toda seguridad á este Juzgado.

Dado en Pina á diez de Agosto de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Tomás F'orcen.—Por 
su mandado, Pascual Puyóles.

Seilas de los procesados.
Dos de ellos vestian calzón, y otro pantalón al

Capitanía general de Aragón.

D. José Sánchez y Mérida, Capitán graduado, Te
niente Fiscal del batallón Reserva número 31.
Habiéndose ausentado de esta plaza donde se 

hallaba de guarnición el soldado de la 3.a compa
ñía de este batallón Manuel Várela, á quien estoy 
sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las 
Reales ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto al expresado soldado, señalán
dole el cuartel nuevo del castillo de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de 
10 dias, á contar desde la publicación del presen
te edicto, á dar sus descargos, y de no presen
tarse en el término señalado, se seguirá la suma
ria y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 5 de Agosto de 1875.—José Sánchez.

D. José Sánchez y Mérida, Capitán graduado, Te
niente Fiscal del batallón ae Reserva, núm. 31. 
Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se 

hallaba de guarnición, el soldado de la segunda 
compañía de este batallón Francisco Carmona 
Leiba, á quien estoy sumariando por el delito de 
primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Rea
les ordenanzas en estos casos á los Oficiales del 
ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto al expresado soldado, señalán
dole el cuartel nuevo del Castillo de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de 
diez dias, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos; y de no pre
sentarse en el término señalado se seguirá la su
maria y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 4 de Agosto de 1875.—José Sánchez.

D. José Sánchez y Mérida, Capitán graduado, Te
niente Fiscal del batallón de Reserva, núm. 31.
Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se 

hallaba de guarnición, el soldado de la segunda 
compañía de este batallón Francisco Barrera Prie
to, á quien estoy sumariando por el delito de pri
mera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Rea
les ordenanzas en estos casos á los Oficiales del 
ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto al expresado soldado, señalán
dole el cuartel nuevo del Castillo de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de 
diez dias, acontar desde la publicación del pre- 

I gente edicto, á dar sus descargos; y de no pre
sentarse en el término señalado se seguirá la su
maria y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 4 de Agosto de 1875.—José Sánchez.
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D. Gregorio Domínguez, Comandante, Fiscal de 
la Capitanía general de Aragón.
Por el presente tercer y último edicto, no ha

biéndose presentado al primero ni segundo, cito, 
llamo y emplazo á D. Juan Blanquet, Teniente li
cenciado de la Guardia civil, para que en el tér
mino de diez dias, á contar desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta, de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, se presente en esta Fis- 
calia, calle de Zurita, núm. 4, á responder á los 
cargos que le resultan en causa que se instruye 
por falta de formalizacion de sus cuentas como 
Cajero que fuá del Tercio de la Guardia civil de 
esta provincia en los años 1866 á 1867; en la in
teligencia que de no verificarlo en el plazo mar
cado, se fallará la causa en rebeldía sin más ci
tarle ni emplazarle.

Fíjese y pnbliquese para que llegue á conoci
miento de todos. Zaragoza 4 de Agosto de 1875. 
—Gregorio Domínguez.

D. Pedro González Anleo, Teniente de la segunda 
compañía del batallón provincial de Guadala- 
jara, núm. 15.
Hallándome instruyendo expediente para la de

volución ó venta de los caballos y yeguas cogidos 
á los carlistas por la columna mandada por el se
ñor Coronel Montero, usando de las facultades 
que en estos casos conceden las Ordenanzas á les 
Oficiales del ejército, por el presente cito, llamo 
y emplazo por el término de 15 dias, á contar des
de esta fecha, á los que se crean con derecho á 
reclamaciones de los mencionados caballos y ye
guas, se presenten en esta Plaza á hacer la cor
respondiente reclamación, advirtiéndoles que de 
no verificarlo en el término fijado, perderán todo 
derecho á reclamación.

Daroca 7 de Agosto de 1875.—Pedro González 
Anleo.

D. Gregorio Domínguez de Castro, Comandante,
Fiscal de causas del expresado distrito.
Ignorándose el paradero de los paisanos Do

mingo Perez Gascón, natural de Ruesca, y de I 
Pedro Gutiérrez Serrat, natural de Cariñena, con
tra los cuales estoy formando sumaria con mo
tivo de haber entrado en el pueblo de Mozota cómo | 
cabecillas carlistas en la noche del 28 de Enero 
del presente año, haciendo exacciones en el ex
presarlo pueblo,

Usando de la jurisdicción que para estos casos , 
me concede el art. 70, tít. 5.°, tratado 8.° de las 
Ordenanzas del ejército, cito, llamo y emplazo |

i por el presente primer edicto á los. expresados 
Domingo Perez y Pedro Gutiérrez, pira que en el 
término de 30 dias, á contar desde la publicación 
del presente en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, se presenten personal
mente á las cárceles públicas de esta ciudad para 
dar sus descargos; en la inteligencia que si no lo 
verifican en el plazo y sitio señalado se conti
nuará y sentenciará la causa en rebeldía sin más 
llamarle ni emplazarle.

Fíjese y pregónese este edicto para que llegue 
á noticia de todos. Zaragoza 3 de Agosto de 1875. 
—El Comandante, Gregorio Domínguez.— Per 
mandado, el Escribano, José Espallargas.

ANUNCIOS.
A LOS CONTRIBUYENTES. 

—
COMPRA DE RECIBOS

DEL
' EMPRÉSTITO DE 700 MILLONES.

Se compran dichos recibos á precios convencio
nales; también se encarga del cange de los mis
mos. Alfonso I. núm. 18, principal, esquina á la 
de Mendez Nuñez, Roberto Repollés.

RECIBOS
DEL EMPRÉSTITO DE 700 MILLONES.

Dispuesto por el Gobierno el cange de estos do
cumentos por Jas láminas al portador, D. Manuel 
Galindo se encarga de esta operación. Su escrito
rio calle de San Gil núm. 46, entresuelo, Zara
goza.

EMPRÉSTITO DE 700 MILLONES.

Se encargará del canje de los recibos por los 
valores que el Gobierno emita en pago de aque
llos, D. Félix Repollés, calle de Mendez Nuñez, 
núm. 38, principal, (antiguado Torre-nueva.)

MEMORIA s o b r e  l a  GLOSOPEDA Ó FIEBRE AFTOSA, 
publicada por D. Pedro Martinez Anguiano, Di
rector y Catedrático de la Escuela de Veterinaria 
de Zaragoza.—Véndese al módico precio de 6 rea
les vellón en esta ciudad, librería de La Publici
dad y en casa de su autor.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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